
  

 

ANEXO V – ACEPTACIÓN DE LA AYUDA 

(Se presentará exclusivamente en caso de resultar beneficiario/a de la ayuda y dentro del plazo improrrogable 
de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la Resolución Definitiva en la Web del 
GUILR, conforme a la Base XII punto 1).  

 

 

D./D. ª ____________________________________________________, con documento de 
identidad Nº ____________________, como persona beneficiaria de la Convocatoria de 
ayudas a la movilidad doctoral Rábida Latinoamérica, 

 DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 
Primero. – Que acepta expresamente la ayuda concedida, comprometiéndose al 
cumplimiento íntegro de las bases reguladoras de la convocatoria y de la resolución de 
concesión. 

Segundo. – Que, en virtud de dicha aceptación, se compromete a: 
a)  Realizar la actividad objeto de la ayuda, someterse a las actuaciones de 

comprobación y seguimiento de la misma y, en su caso, cumplir con las 
obligaciones de reintegro en los términos fijados en esta convocatoria y 
la normativa de aplicación. 

b) Renunciar a la ayuda concedida por el Grupo de Universidades 
Iberoamericanas La Rábida o al beneficio concedido por la tercera 
persona, en el caso de recibir en el futuro algún otro beneficio 
procedente de otra persona física o jurídica, pública o privada distinta 
de las recogidas en la convocatoria para el desarrollo de la movilidad 
objeto de la ayuda aceptada. 

c) Suscribir, por el tiempo de duración de la estancia, un seguro con las 
siguientes coberturas (adjuntar copia de la póliza del seguro): 

a.     Fallecimiento o invalidez permanente por accidente. 
b.     Transporte o repatriación sanitaria de fallecidos, heridos o 

enfermos. 
c.     Gastos médicos y quirúrgicos, hospitalización por enfermedad 

o accidente. 
d.     Responsabilidad civil privada. 

d) Justificar la realización de la actuación financiada y de las condiciones 
establecidas en las bases de la convocatoria y en la resolución de 
concesión, así como los logros alcanzados. 

e) Comunicar a al Grupo de Universidades Iberoamericanas La Rábida 
cualquier circunstancia que altere las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la ayuda o dificulte el desarrollo de la actuación 
financiada. 



f) En caso de que el trabajo resultante de la investigación sea publicado,
incluir una mención expresa a la concesión de la ayuda “Rábida
Latinoamérica”. Y enviar una copia de la publicación al GUILR 

Tercero. – Que conoce las causas de revocación de la ayuda, recogidas en la 
convocatoria, entre las que se incluyen: 

a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos
por parte del solicitante.
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos
por otras personas físicas o jurídicas.
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de 
los beneficiarios.
d) No destinar la ayuda para la finalidad concedida.

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente documento 

En ______________________a____de________________de__________  

Fdo. D./Dª ________________________________ 
La persona Beneficiaria 
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